
 

 

 

CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DOCENTE

  MODALIDAD A DISTANCIA - CED

En Santiago de Chile, a 30 de Septiembre de 2024 ,entre IPLACEX S.A., Rut: N° 78.230.020-2 representada
por el Sub Director Académico del Campus Educación a Distancia, CED. Maria Cecilia Rojas Messen,  cédula
nacional de identidad N° 9.388.797-2, ambos domiciliados en Compañía 2015, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, en adelante también “El Instituto”; y don(ña) Mauricio Antonio Aguayo Oliva, cédula nacional
de identidad N° 12.920.039-1, de profesión Ingenieria Comercial, domiciliado en Juan Ladrillero 581, comuna
de Concepción, Región Del Biobío en adelante “El Profesional” o “El Docente”; han acordado el siguiente
Convenio de prestación de servicios docentes modalidad a distancia, a los estudiantes del CED.

PRIMERO: Objeto del Convenio y Vigencia.

Con el objeto de realizar labores específicas y puntuales relacionadas con los programas de educación a
distancia que imparte el Instituto, es necesario contar con la participación de profesionales que realicen
dichas actividades, en atención al conocimiento teórico y técnico con el que cuentan.

Estas actividades no son permanentes, sino que dependen de las características y contenidos de las mallas
curriculares de cada carrera impartida en modalidad a distancia.

Por lo anterior, el docente y el Instituto acuerdan que el docente prestará servicios de docencia bajo la
modalidad a distancia, para el período CUARTO BIMESTRE 2024, de acuerdo al calendario académico de la
Institución, sin que exista obligación alguna para el Instituto de contratar nuevamente los servicios de El
Profesional una vez concluido dicho período.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá unilateralmente poner término anticipado a este
convenio, dando aviso a la otra, mediante carta certificada dirigida al domicilio indicado en este instrumento,
con al menos diez días de anticipación a la fecha de término señalada.

A su vez, este convenio terminará de inmediato y por la sola declaración de voluntad del Instituto, notificada
mediante carta certificada remitida al domicilio señalado por el Profesional, en caso de incumplimiento por
éste de las obligaciones pactadas en este instrumento.

Las partes dejan expresa constancia que el presente convenio no crea vínculos de subordinación o
dependencia y que, en consecuencia, las partes no son ni pueden ser consideradas como empleador y
trabajador, ni genera relación laboral alguna. Por consiguiente, las partes entienden que el presente convenio
es un contrato de prestación de servicios de carácter civil y no un contrato laboral amparado por el Código del
Trabajo.

SEGUNDO: Actividades a desarrollar por el Profesional.

La prestación de servicios del profesional corresponderá exclusivamente a la realización de las actividades
correspondientes a la siguiente carga académica para el bimestre contratado. Es importante señalar, que
para la actividad Dictación, el valor incorporado en la columna de HONORARIOS BRUTOS corresponde al
total a pagar por dicha actividad, mientras que, para todo otro tipo de actividad individualizada en la columna
respectiva, el monto indicado corresponde al valor unitario a pagar por cada alumno que la realice
efectivamente.



Para el caso de la asignatura Seminario de Título, si el alumno solo realiza la primera parte correspondiente a
la Propuesta de Proyecto, entonces se pagará la actividad de Corrección con un valor unitario de $9.000.

ASIGNATURA ACTIVIDAD HONORARIOS BRUTOS
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Se debe considerar que el número estimado de alumnos indicado se calcula considerando el documento
“Criterios de Gestión y Compensación para la Docencia a Distancia”.

Cabe señalar, que toda actividad académica considerada por cada asignatura debe regirse por lo estipulado
en el Reglamento Académico Institucional.

TERCERO: Forma de Pago Honorarios.

Las partes acuerdan que el Instituto pagará al Profesional los honorarios brutos señalados en el cuadro
precedente, por los servicios pactados, en dos pagos mensuales, cuyo valor por cada mes corresponderá al
equivalente de las prestaciones efectivamente realizadas a la fecha de emisión de la respectiva boleta.

Los honorarios que correspondan cada mes, se pagarán el último día hábil del mes respectivo, previa entrega
de la correspondiente boleta de honorarios por parte del Profesional.

La boleta de honorarios que no detalle las asignaturas impartidas, será rechazada por la institución. En caso
de atraso en el envío de la boleta por parte del docente, se pagará en el siguiente mes.

CUARTO: Condiciones Generales de Prestación de Servicios.

Las actividades de docencia a desarrollar por el profesional serán:

a) Actividades formativas a distancia, destinadas a guiar y orientar al alumno en su proceso de aprendizaje
bajo modalidad a distancia o también denominado “on line”.

b) Evaluaciones formales en plataforma y otras relacionadas con la evaluación para dar fiel cumplimiento al
objeto encomendado.



Para estos efectos, El Profesional tendrá a su disposición como apoyo las guías y directrices establecidas en
el documento Protocolo de Docencia a Distancia correspondiente a las asignaturas dictadas en modalidad a
distancia, el cual se envía al mail del profesional o se hace entrega en este acto para apoyo a la labor docente
del profesional.

El Profesional se obliga a contar con un dispositivo computacional adecuadamente equipado para soportar la
plataforma dispuesta por El Instituto y con una conexión a internet que le permita ejercer sus actividades
profesionales de forma expedita.

QUINTO: Prestación de servicios personales.

Por la naturaleza de los servicios convenidos, es esencial que el docente preste sus servicios en forma
personal no pudiendo delegar a otra persona esta ejecución.

SEXTO: Confidencialidad.

El profesional se obliga a guardar absoluta reserva respecto de toda información del Instituto, de sus
representantes y los alumnos del Instituto de la cual tome conocimiento en razón del encargo y de la
prestación de los servicios. Esta obligación se subsiste más allá del término del periodo de ejecución de los
servicios. En la eventualidad de acceder el profesional a información caracterizada por la institución como un
secreto comercial, el profesional no podrá intercambiarla con terceros ajenos a la institución, pudiendo usarla
estrictamente para cumplir con las funciones delegadas. Adicionalmente, el profesional deberá conservar las
medidas de protección de secreto comercial jurídicas, tecnológicas y físicas introducidas por la institución.

SÉPTIMO: Propiedad Intelectual e Industrial.

Las partes dejan expresa constancia que todas las creaciones intelectuales generadas por el profesional, en
ejecución de los servicios encomendados pertenecerán a IPLACEX, quien será titular exclusiva de los
derechos de propiedad intelectual pertinentes.

Perteneciendo estos derechos a IPLACEX, esta podrá usar libremente las antes referidas obras creativas,
quedando facultada, asimismo, para registrar tales obras a su nombre ante las autoridades competentes y/o
cederlas a terceros, de acuerdo lo estime conveniente.

En este acto, el profesional cede a título gratuito cualquier derecho de propiedad intelectual que pueda tener
sobre las obras creativas que desarrolle el Profesional a futuro, en virtud de la prestación de sus servicios que
por este acto se contrata.
A su vez, el Profesional se compromete a prestar su consentimiento para suscribir los contratos de cesión de
derechos de propiedad intelectual que la Institución estime necesario otorgar.

Por otra parte, si el profesional requiere utilizar recursos académicos de IPLACEX para la ejecución del
servicio encomendado, declara desde ya, que dicho material académico, es y será de propiedad exclusiva de
IPLACEX reconociéndose desde ya la titularidad de IPLACEX en los derechos de propiedad intelectual sobre
dicho material, quedando prohibido al Profesional utilizarlo para cualquier otra forma de uso, ya sea gratuita u
onerosa que no sea estrictamente para la ejecución del presente servicio encomendado.

El profesional se compromete a no divulgar a terceros ajenos a la Institución las obras generadas en
ejecución del presente convenio, requiriéndose para ello del consentimiento previo y por escrito de la
Institución. Cualquier divulgación no autorizada de estas obras, de carácter oneroso o gratuito, generara para
el profesional la obligación de responder ante la institución por los daños ocasionados.

OCTAVO: Autorización Uso Imagen Propia.

El profesional autoriza a IPLACEX a usar su imagen personal, participando de cualquier actividad vinculada al
presente convenio, pudiendo difundir fotografías, imágenes y grabaciones con su imagen personal. Tal



autorización tendrá el carácter de gratuita, extendiéndose por 99 años desde la fecha del presente convenio y
produciendo efectos de carácter global. En virtud de esta autorización, la institución podrá usar la imagen del
profesional en todos sus soportes o plataformas, sin ningún tipo de restricción o limitación relacionado con el
uso de su imagen o nombre del Profesional.

NOVENO: Sistema de Prevención del Delito.

El Profesional declara recibir de parte de IPLACEX, un ejemplar del documento “Sistema de Prevención de
Delitos de la Ley N° 20.393 versión Proveedores”, por medio del cual éste le da a conocer lo establecido en la
Ley N° 20.393 y su modificación por Ley N° 21.595, que establece la responsabilidad penal de las personas
jurídicas por los delitos señalados en el artículo 1° de dicha ley, además de las políticas y regulaciones
institucionales de Iplacex frente a estos ilícitos, en adelante SPD.

9.1. Declaración.
El Profesional declara que conoce y le fue proporcionada una copia del “Sistema de Prevención del Delito
versión proveedores”, por parte de IPLACEX, el cual fue remitido a su correo electrónico informado. El
Profesional declara, asimismo, y por este mismo acto, consentir expresamente que el envío de dicho
documento sea efectuado a dicho correo electrónico, no siendo necesaria la entrega material de este.
Las copias mencionadas se entenderán como parte integrante del presente convenio, y se encuentran
disponibles de igual modo en www.iplacex.cl.
El Sistema de Prevención del Delito contiene, en lo sustancial, las directrices necesarias para la
implementación y correcto funcionamiento de todas las actividades al interior de IPLACEX en miras de
prevenir la ocurrencia de aquellos delitos contenidos en la Ley N° 20.393, sus modificaciones, incluyendo la
Ley N° 21.595 sobre Delitos Económicos y Medioambientales y todos aquellos otros delitos que se pudieren
adicionar en el futuro, que puedan cometerse en la Institución, directa o indirectamente, por o en nombre de
IPLACEX, a cualquier persona o entidad, incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier distribuidor, cliente,
proveedor, funcionario público, agencia gubernamental, partido político o candidato.

El Profesional señala que no ha incurrido ni incurrirá en conductas constitutivas de los delitos señalados en la
Ley Nº 20.393, y en cualquier conducta ilícita que fuere incorporada con posterioridad a dicha Ley, incluyendo
las figuras penales reguladas por la Ley N° 21.595 sobre Delitos Económicos y Medioambientales.
Adicionalmente, el Profesional deberá informar de forma inmediata al Encargado de Prevención de Delitos y
Oficial de Cumplimiento de IPLACEX, cualquier información, acción u omisión que pudiere constituir una
conducta delictiva, de los que tome conocimiento en el contexto de su trabajo. Lo anterior se deberá canalizar
a través del canal de denuncias dispuesto por la Institución, en la página web: www.resguarda.com/iplacex.

9.2. De las Obligaciones del Profesional.

Es obligación de todos los profesionales de Iplacex, cumplir fielmente las estipulaciones del presente
convenio, de la Política de Sistema de Prevención de Delito versión proveedores y de especialmente aquella
normativa relacionada con la Ley N° 20.393 y sus posteriores modificaciones, como, por ejemplo, las
incorporadas a través de la Ley N° 21.595 sobre Delitos Económicos y Medioambientales:

1. Conocer, respetar y cumplir los valores, principios, políticas, normas y procedimientos internos de Iplacex.

2. Evitar conductas que puedan comprometer la responsabilidad penal de Iplacex, conforme lo dispuesto en la
Ley N° 20.393.

3. Conocer los canales y procedimientos de denuncia dispuestos por Iplacex, conforme lo dispuesto en la Ley
N° 20.393.

4. Denunciar, por los canales y medios dispuestos por Iplacex, y conforme al procedimiento establecido, todo
hecho que sea una infracción al Sistema de Prevención de Delito y toda otra normativa que digan relación con
la prevención de la comisión de los delitos contemplados en la Ley N° 20.393 y sus posteriores
modificaciones, como, por ejemplo, las incorporadas a través de la Ley N° 21.595 sobre Delitos Económicos y



Medioambientales (lavado de activos; financiamiento del terrorismo; cohecho a empleado o funcionario
público nacional o extranjero; receptación; corrupción entre particulares; apropiación indebida; administración
desleal; negociación incompatible, contaminación del agua y la inobservancia del aislamiento u otra medida
preventiva dispuesta por la autoridad sanitaria, en caso de epidemia o pandemia, , delitos informáticos, delitos
contra la protección de datos personales, delitos contra la propiedad intelectual, delito de infracción al deber
de debida diligencia o deber de cuidado, delitos contra la libre competencia (delito de colusión) y los demás
que pudieren adicionarse en el futuro, de los que tome conocimiento, por cualquier medio, cometido por
directores, ejecutivos, profesionales, proveedores o clientes de Iplacex.

En especial, se compromete a lo siguiente:

• Proporcionar información Institucional sólo a las personas a las que sea estrictamente necesario hacerlo
para los fines de la Institución.
• Devolver toda la información institucional que le hubiese sido compartida, cuando Instituto Profesional
IPLACEX así lo solicite.
• El Profesional es consciente de la prohibición de la divulgación, transferencia a cualquier título,
comunicación, alteración, modificación o copia de dichos antecedentes e informaciones, así como de la
utilización indebida o para otros propósitos que no sean sus labores.

• El Profesional se obliga a la protección de la información institucional suministrada por el Iplacex, debiendo
tomar todas las medidas de seguridad apropiadas para la protección contra el acceso o difusión no
autorizados.
• El Profesional se obliga a participar en todas las actividades de capacitación que tengan por objetivo
conocer e informarse del Sistema de Prevención del Delito y los demás que la Institución y las leyes le
requieran.

El Profesional acuerda elevar al carácter de esencial la presente cláusula y declara aceptar que, cualquier
violación o incumplimiento al Sistema de Prevención de Delitos constituye un incumplimiento grave de sus
obligaciones conforme a este convenio lo que facultará a IPLACEX a poner término de inmediato al convenio,
sin perjuicio de las demás acciones legales que en derecho le correspondan a IPLACEX. No contrayendo
Iplacex, por este hecho, nuevas obligaciones, ni otorgando derecho alguno al PROFESIONAL a reclamar
indemnización de ninguna clase o naturaleza. Bastando una comunicación escrita con tal propósito.
Las partes contratantes declaran que es su intención que Iplacex quede indemne de cualquier daño
patrimonial o de perjuicio causado en su reputación, integridad e imagen como consecuencia de la realización
de conductas contrarias a lo dispuesto en las cláusulas precedentes, para lo cual se reserva el derecho a
iniciar todas las acciones judiciales que estime pertinentes.

NOVENO BIS: Política Integral de Acoso Sexual, Violencia y Discriminación de Género:

En cumplimiento de la Ley N° 21.369 Iplacex ha creado e implementado una Política para prevenir, investigar,
sancionar y erradicar las conductas de acoso sexual, violencia y discriminación de género, con la finalidad de
establecer ambientes seguros y libres para todas las personas que se relacionen en la comunidad académica,
con prescindencia de su sexo, género, identidad y orientación sexual. La Política contiene un Modelo de
Prevención y un Modelo de Investigación y Sanción ante incumplimientos, el que puede incluir la terminación
anticipada del presente instrumento para quién infrinja las disposiciones estipuladas en la Política.
Esta Polít ica se encuentra debidamente publicada en la página web de la Institución:
https://www.iplacex.cl/políticas-institucionales, el cual los comparecientes aceptan y se entienden que forma
parte del presente convenio, para todos los efectos legales.
Cualquier denuncia ante posibles incumplimientos a la Política deberán realizarse a través del canal de
denuncia de la Institución: www.resguarda.com/iplacex.

DÉCIMO: Solución de controversias.

Cualquier diferencia que pudiere surgir entre las partes en el cumplimiento, interpretación o aplicación de este
convenio o en su validez y/o extensión, será resuelta por un árbitro arbitrador, designado de común acuerdo.



En caso de que las partes no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del árbitro, este será nombrado por
la Justicia Ordinaria de entre los abogados integrantes de la Corte de Apelaciones de Santiago, en cuyo caso
el árbitro será arbitrador en el procedimiento y de derecho en el fallo.

DÉCIMO PRIMERO: Domicilio.

Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la comuna y
ciudad de Santiago.

DÉCIMO SEGUNDO: Copias.

Se deja constancia que el presente convenio se suscribe por las partes por medio de firma electrónica por
plataforma DEC, que cumple con lo establecido en la Ley Nº19.799, la cual envía a la casilla personal del
docente una copia del presente convenio firmado electrónicamente, modalidad que es expresamente
aceptada por el docente.
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